
  

4 
REPUBLICA DEL ECUADOR Ro ci 1 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LESOLACION N” 8%,1,1.1 275 

José Macia Borja Gallegos. 0 2 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

SIDERANOO : 

CUE el £ de dícieeore de 19%, «ee ha otornado ente el 
Motario Vigésimo Noveno del cantón Quita ls escritura pública de aumento 
de canítal y reforma de estatutos de  PONVIL S.A. 3 

QUE el señor doctor Alejandro Ponce Martínez, en su calidad 
úe Presidente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura "blica a cupo efecto ha vresentaco tres coclus cortificadas 
st la mira 

QUE 1 Departamento «e inspección de Compañias Anránimas 
y Extranjeras de la Intendencia de bispe ais, y Comodo ha presentado 
elo inforie fevorable Mo. SC. TIC.TAf «165% de 12 de «dicienpbre de 

0 1925; 

QUE el Departamento Juridica e Compañias Anónimas Y 
Extranjeras de la Inteclenciía .£ Deraoo Socieusrio mediante mersorande 
a. 2D3.C40.23,005 e 21 de dicicebre 198%, ha exitico infocaee Lava 
ble para de contimación del trámite, una vez que oonmspicwura que se 

ha dado cumplimiento a los requisitos Legales Cazpectivos] 

  

En ejercicio de las atribuciones ssiqnadas mediante Esso ju- 

ción N- 89205 del 27 de septicadare de 1929 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de PONVIL S.A.” 

por UN MILLON CCHENTA MIL SUCRES (5/.1'030,000,00). con lo que asciende 
Aa DOS MIMIONES DEN SUCBES (5/.2'009.000,00) dividido e en 2.58% acciones 
ordinarias y nrominativas de un mil  (8/.1,000,00) de valor cada una, 
Y. 5) la reforsa de estetutos constante en la referida escritura publica. 

0 ARTICULO SEGUNDO. DISPONER «ue el Notario Vigésimo soweno del cantón 
dto Lom nota al mirgen de la matriz de la escritora publica que 
Be aprueba, del contenido ¿e la preseate Resolución Y silente razón 

de esta anoidácCión 

ARTICULO TEMO. DISPONER que el Rogistrador Mercamiild 21 cantón 
Quíto: a) lieccrila la imiicada escritura pblica junto con la presente 

: Resolucion, erchive une copia de la sulama y devuelva las restantes 
añ la razón de lá inscripción que se ordenaz Y, 2) cuela con las 
desós presitipciones contenidas en la Ley ue lesgistru. 

  

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que €el iolario Leciso Primero dei cautón 
gQuiro anote alo margen de la eacría de da escritura púnlica de <k de 
Junio de 197% por la cual ee coustituw/ó PEVIL 9.4.7, que ha procedido 

sé aumentar el cspital y reformar sue Estatutos, sdiante lí escritura 
publica que Se aprueba pac la ¡reseñíe Resolución Y siente razón de 
esta anotación. 
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"PONVIL S.A.” 

: erida escritura € QUINTO. DISPONER que un extracto de la referl 
Se publicas, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

28 310. 1986 
Compañías, en Quito, a 

S 

  

APT. 
DIJ.CAE.29, 

S 

Ni 
Conesta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 395 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se da así cumplimiento a lo- dispuesto en la misma, de conformidad a lo tablecido en el Decre- to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado eñ/e Registro Pficial - 878 de 29 de agosto del año.- Quito, (cánco de marzá de míl - novecientos noventa. 

       

A 

Dr. Cuetavo Oaría Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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